
1619 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2001, por la que se modifica la
Resolución de 8 de junio de 2001, que pro-
cede a la habilitación como Guías de Turismo
Canario e Insular, y a la ampliación de la ha-
bilitación a los aspirantes que han supera-
do las pruebas convocadas por Resolución
de 26 de septiembre de 2000. 

Por Resolución de esta Dirección General de
26 de septiembre de 2000 (B.O.C. de 13 de noviembre
de 2000), se vino a convocar pruebas para habili-
tación de Guías de Turismo Canario e Insular de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto
59/1997 y en el artículo 2 de la Orden de 8 de ju-
nio de 1998 (B.O.C. de 29 de julio de 1998), por
la que se regulan las pruebas para la habilitación
de Guías de Turismo.

Por Resolución de este Centro Directivo de 8 de
junio de 2001 (B.O.C. de 20 de julio de 2001), se
procedió a la habilitación como Guías de Turismo
Canario e Insular, y a la ampliación de la habilita-
ción, a los aspirantes que han superado las pruebas
convocadas por Resolución de 26 de septiembre de
2000. 

Advertida la existencia de errores materiales
consistentes en la omisión en el apartado segundo
II (Modalidad ampliación Idiomas), de dicha
Resolución, de aspirantes no incluidos en la mis-
ma, no reclamada durante la exposición provisio-
nal de aprobados, y de conformidad con lo previsto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Modificar la Resolución de 8 de junio de 2001
(B.O.C. de 20 de julio de 2001), por la que se pro-
cede a la habilitación como Guías de Turismo
Canario e Insular, y a la ampliación de la habilita-
ción, a los aspirantes que han superado las pruebas
convocadas por Resolución de 26 de septiembre de
2000, y proceder a la subsanación de la omisión pa-
decida, de conformidad con lo previsto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, in-
cluyendo en el apartado segundo (modificación de
habilitación de Guías que han superado las prue-
bas para la ampliación del ámbito territorial o de
los idiomas acreditados), a:

II.- MODALIDAD AMPLIACIÓN DE IDIOMAS.

Gironi
Annamaria
X-0263143-T
Alemán, Italiano 

Wally 
Linda Hortensia
X-00274746-B
Inglés

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiem-
bre de 2001.- El Director General de Ordenación
e Infraestructura Turística, José Manuel Onieva
Martell.

1620 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 23 de oc-
tubre de 2001, por la que se convocan prue-
bas para la habilitación de Guías de Turismo
Canario e Insular.

Artículo 1º.- Se convocan pruebas para habili-
tación de Guías de Turismo Canario e Insular de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto
59/1997 y en el artículo 2 de la Orden de 8 de ju-
nio de 1998 (B.O.C. de 29 de julio de 1998), mo-
dificada por Orden de 26 de septiembre de 2000
(B.O.C. de 11 de noviembre de 2000), por la que
se regulan las pruebas para la habilitación de Guías
de Turismo Canario y Guías de Turismo Insular, y
con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.- Interesados.

1.1. Podrán tomar parte en las pruebas quienes
reúnan los requisitos siguientes:

a) Poseer nacionalidad española, o de un esta-
do miembro de la Unión Europea, o de un estado
signatario del Acuerdo sobre Espacio Económico
Europeo.

b) Ser mayor de edad.

c) Poseer alguno de los siguientes títulos:

- Técnico de Empresas y Actividades Turísticas,
Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas,
o Diplomado en Turismo.
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- Técnico Superior de Información y Comer-
cialización Turística.

- Título de Licenciado o Diplomado Universitario.

o cualquier otro equivalente u homologado a
los anteriores.

1.2. Asimismo podrán concurrir a las pruebas:

a) Quienes se hallen incluidos en el censo de afec-
tados por la Disposición Transitoria Sexta de la
Ley 7/1995, de Ordenación del Turismo de Canarias,
aprobado por Resolución de 12 de abril de 1999
(B.O.C. de 25 de junio de 1999).

b) Los que se hallen habilitados en Canarias co-
mo Guías o Guías Intérpretes, y deseen ampliar su
ámbito de actuación.

c) Los que se hallen habilitados en Canarias co-
mo Guías o Guías Intérpretes, y deseen ampliar los
idiomas de su habilitación.

d) Quienes estén en posesión de habilitación de
Guía de Turismo expedida por otra Comunidad
Autónoma, tras la superación de exámenes análo-
gos a los que se convocan.

Segunda.- Solicitudes.

2.1. Los interesados habrán de presentar solici-
tud, ajustada al modelo que figura como anexo, en
el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar des-
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

- Fotocopia del D.N.I., Pasaporte o Tarjeta de
Residencia.

- Fotocopia compulsada del título académico
oficial, o fotocopia compulsada de la habilitación
como Guía o Guía Intérprete de Turismo, en su ca-
so.

- Comprobante de ingreso de la tasa de inscrip-
ción en las pruebas de habilitación (5.355 pesetas,
32,18 euros).

- Documento específico alegado a efectos de
las exenciones previstas en la base novena.

- 2 fotografías tamaño carnet.

2.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Ordenación e Infraestructura Turística,
se presentarán en el Edificio de Usos Múltiples, 6ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria, en calle La
Marina, esquina Callejón Bouza, Edificio Duque Santa
Elena, 1, Santa Cruz de Tenerife, o en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.- Opciones.

3.1. En la solicitud habrá de indicarse si se de-
sea acceder a la habilitación en la modalidad de Guía
de Turismo Canario o de Guía de Turismo Insular,
y en ese caso indicar de qué isla. Cada aspirante úni-
camente podrá optar a la habilitación en una de las
modalidades reseñadas, y para una sola isla.

3.2. Asimismo, se hará constar en la solicitud los
idiomas en que desean obtener la habilitación.

3.3. Quienes se hallen habilitados en Canarias
como Guías o Guías Intérpretes deberán indicar si
desean ampliar su ámbito de actuación o ampliar
los idiomas reconocidos, o ambas cosas a la vez.
En el primer caso será de aplicación lo previsto en
el apartado 1. En el segundo caso será de aplica-
ción lo previsto en el apartado 2. La no superación
de las pruebas de ampliación del ámbito territorial,
no impedirá el acceso a las pruebas de ampliación
de idiomas de aquellos que lo hubieran solicitado;
de modo análogo, y exclusivamente para este co-
lectivo, la no superación de las pruebas de am-
pliación de idiomas no será obstáculo para el re-
conocimiento de la ampliación del ámbito territorial,
de quienes hubieren superado las pruebas.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias y en el plazo máximo de 5 días hábiles, se
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hará pública la lista de admitidos y excluidos, me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de la
Consejería de Turismo y Transportes.

4.2. Los aspirantes excluidos podrán formular re-
clamaciones en el plazo de 10 días desde la publi-
cación de la lista, que serán resueltas por el Director
General de Ordenación e Infraestructura Turística.

4.3. Una vez estudiadas las reclamaciones, si las
hubiere, o transcurrido el plazo de reclamaciones,
y mediante Resolución de la Dirección General, se
procederá a la aprobación de lista definitiva de as-
pirantes, al nombramiento del tribunal que ha de eva-
luar las pruebas, a la determinación de los lugares
de celebración de las pruebas.

4.4. En la Resolución anterior, podrá acordarse
la no realización de exámenes en alguno de los
idiomas solicitados, cuando el número de solicitu-
des o la dificultad de hallar profesionales idóneos
para la evaluación de dichos idiomas así lo acon-
seje.

Quinta.- Tribunal.

5.1. En cada sede de examen se constituirá un
Tribunal presidido por un Jefe de Servicio de la
Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística.

Formarán parte del mismo los siguientes voca-
les:

- Un representante de la Viceconsejería de Medio
Ambiente.

- Un representante de la Dirección General de
Patrimonio Histórico.

- Un representante del Colegio Profesional de
Diplomados y Técnicos de Empresas y Actividades
Turísticas.

- Un funcionario de la Dirección General de
Ordenación e Infraestructura Turística que actua-
rá de Secretario.

5.2. Para la evaluación del segundo ejercicio se
adscribirá un experto en patrimonio cultural o na-
tural en representación del Cabildo Insular corres-
pondiente. Asimismo para la evaluación del tercer
ejercicio se adscribirán al Tribunal dos profesores
universitarios de idiomas, de las Escuelas Oficiales
de Idiomas, o en defecto de los mismos personas
de reconocida solvencia, por cada uno de los idio-
mas en que se desarrollen los exámenes.

5.3. Excepcionalmente, cuando no hubiera dis-
ponibles personas con los requisitos señalados en
el apartado anterior y para hacer viable la evalua-
ción, podrán adscribirse al tribunal personas de re-
conocida solvencia en su materia aun cuando no reúnan
los requisitos reseñados.

5.4. El Tribunal ostentará la categoría segunda,
de conformidad con lo previsto en los artículos
3.d) y 38 del Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de
Indemnizaciones por razón del servicio, y el número
máximo de asistencias se fija en cincuenta.

Sexta.- Sedes.

6.1. Las pruebas de habilitación de Guías de
Turismo Canario se celebrarán en las capitales de
provincia; no obstante, cuando el número de aspi-
rantes lo justifique, podrán celebrarse además en
alguna de las restantes capitales insulares.

6.2. Las pruebas para la habilitación de Guías de
Turismo Insular se celebrarán en la capital insular
correspondiente; no obstante, cuando el número
de aspirantes fuere notoriamente insuficiente, po-
drá acordarse la concentración de los exámenes en
una o varias sedes.

Séptima.- Temario de las pruebas.

7. El temario de las pruebas será el que figura
en los anexos I y II de la Orden de 8 de junio de
1998.

Octava.- Contenido de las pruebas.

8. Las pruebas constarán de 3 ejercicios elimi-
natorios:
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1) El primer ejercicio consistirá en responder por
escrito un test de 150 preguntas, sobre cuestiones
relacionadas con las unidades I y II del temario y
dos preguntas breves de desarrollo referidas a la Unidad
II.

Cada respuesta correcta del test se valorará con
(+) 1 punto, y cada respuesta errónea con (-) 0,5
puntos, y la calificación del mismo se obtendrá su-
mando los puntos correspondientes a los aciertos
y restando 0,5 puntos por cada error y estable-
ciendo la proporción (regla de tres) con la escala
de 0 a 7 puntos, de tal manera que al número má-
ximo de aciertos le correspondería una califica-
ción de 7 puntos.

Cada una de las preguntas de desarrollo será ca-
lificada con una puntuación máxima de 1,5 puntos.

La calificación del ejercicio será la resultante de
la suma de las calificaciones del test y de las pre-
guntas de desarrollo, y para superarlo será necesa-
rio obtener una puntuación final igual o superior a
5 puntos en la escala de 0 a 10.

2) El segundo ejercicio consistirá en la exposi-
ción oral, en español, de un itinerario turístico de
la unidad III, por tiempo máximo de 20 minutos.
Los aspirantes dispondrán de al menos diez minu-
tos de tiempo para preparar su exposición. El
Tribunal valorará la claridad, calidad y amenidad
de la exposición, pudiendo solicitar aclaraciones o
explicaciones suplementarias al aspirante.

Cada miembro del Tribunal calificará el ejercicio
con una puntuación entre 0 y 10 puntos, obtenién-
dose como nota final la media aritmética de las
puntuaciones emitidas. Para superar la prueba se-
rá necesario obtener una puntuación final igual o
superior a 5 puntos en la escala de 0 a 10.

3) El tercer ejercicio consistirá en una conver-
sación con los vocales del idioma o idiomas a ha-
bilitar, de 5 a 10 minutos de duración, sobre cues-
tiones relacionadas con el temario de las pruebas.

La prueba será calificada por los vocales o ex-
pertos de dicho idioma y para superarla será pre-
ciso obtener una puntuación de 5 puntos en la es-
cala de 0 a 10, en al menos uno de los idiomas
extranjeros a que concurra cada aspirante.

Novena.- Exenciones.

9.1. Se concederán las siguientes exenciones:

1. A los Técnicos de Empresas y Actividades
Turísticas, Diplomados en Empresas y Actividades
Turísticas, y Diplomados en Turismo, la parte co-
rrespondiente a la unidad I, del primer ejercicio.

2. A los Guías habilitados en Canarias que deseen
ampliar el ámbito territorial de su habilitación y a
los Guías habilitados por otras Comunidades
Autónomas, la parte correspondiente a la unidad I,
del primer ejercicio.

3. A los Guías habilitados en Canarias que deseen
ampliar idiomas, los ejercicios primero y segundo
completos.

4. Los aspirantes que posean título académico
oficial de enseñanza secundaria o postsecundaria
obtenido conforme a un sistema educativo extran-
jero y en virtud de enseñanzas impartidas en un idio-
ma distinto del español, y los que posean alguno
de los títulos o certificados siguientes:

- Título Superior de las Escuelas Oficiales de
Idiomas.

-  Título de Licenciado en Traducción e
Interpretación.

- Proficiency in English.

- Diplôme d’Etudes de Langue Francaise (DELF).

- Zentrale Mittelstuffenprufung (ZMP).

o cualquier otro de nivel superior, quedarán
exentos de realizar el tercer ejercicio en dicho idio-
ma.

9.2. Los aspirantes que pretendan obtener algu-
na de las exenciones anteriores, habrán de aportar,
junto con la instancia, los documentos en que fun-
den su pretensión.

Décima.- Desarrollo de los ejercicios.

10.1. El día 20 de marzo de 2002, a las 10 ho-
ras, dará comienzo el primero de los tres ejercicios
de que consta la prueba. Dicho ejercicio se reali-
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zará mediante llamamiento único para todos los as-
pirantes. En el plazo de diez días y mediante ex-
posición en el tablón de anuncios de la Consejería
de Turismo y Transportes, se harán públicas las
calificaciones de los aspirantes declarados aptos y
se señalarán día, hora y orden de llamamiento pa-
ra el segundo ejercicio.

La eventual modificación de la fecha anterior ha-
brá de anunciarse al menos con 15 días de antela-
ción y con la debida publicidad.

10.2. El segundo ejercicio se celebrará, al me-
nos, quince días después del primero y a él sólo po-
drán concurrir los aspirantes que hayan superado
el primer ejercicio. Las calificaciones del segundo
ejercicio se harán públicas al final de la última se-
sión de evaluación mediante exposición en los ta-
blones de anuncios de la sede de examen.

10.3. La convocatoria para el tercer ejercicio se
efectuará en el plazo máximo de 3 días hábiles si-
guientes a la exposición de las calificaciones del
segundo ejercicio, o conjuntamente con la exposi-
ción de tales calificaciones. Las calificaciones del
ejercicio se harán públicas a la finalización de la
evaluación del ejercicio, o en su caso a la finalización
de la evaluación de cada idioma.

Undécima.- Reclamaciones.

11.1. Contra las calificaciones del primer ejer-
cicio cabrá formular reclamación ante el tribunal
evaluador, en el plazo de 3 días, que serán re-
sueltas por el mismo en el plazo de 3 días. La es-
timación de la reclamación que implique la de-
claración de apto de un aspirante llevará aparejada
su convocatoria para la realización del segundo ejer-
cicio.

11.2.Contra las calificaciones del segundo y ter-
cer ejercicios, sólo cabrá reclamación ante el
Tribunal, por incumplimiento de lo previsto en la
base octava. El plazo para su interposición será de
3 días, y serán resueltas en el plazo de 3 días.

Duodécima.- Lista de aprobados.

12. El tribunal evaluador declarará aptos a los
aspirantes que superen todos los ejercicios, for-

mulando propuesta provisional de habilitación de
los mismos como Guías del ámbito correspondiente
y en los idiomas acreditados. A estos efectos que-
da equiparada la exención completa de un ejer-
cicio y la superación del mismo. Frente a esta pro-
puesta podrán formularse reclamaciones ante la
Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística, por un plazo de 15 días.

Decimotercera.- Resolución de la convocatoria.

13.1. Por la Dirección General de Ordenación e
Infraestructura Turística, a la vista de la propues-
ta y estudiadas las reclamaciones si las hubiere, se
dictará la correspondiente Resolución de habilita-
ción de los aspirantes que hayan superado las prue-
bas, que será publicada en el Boletín Oficial de
Canarias.

13.2. Asimismo se procederá de oficio a la ex-
pedición de la tarjeta identificativa de la condición
de Guía de turismo.

Decimocuarta.- Recursos.

14. Contra las Resoluciones y actos del Tribunal,
así como contra los actos de trámite que impidan
continuar el procedimiento, produzcan indefensión
o perjuicios irreparables a derechos o intereses le-
gítimos se podrá interponer recurso de alzada, sin
efectos suspensivos, ante este Centro Directivo.

Decimoquinta.- Normas supletorias.

15. Para la interpretación de estas bases y para
lo no previsto específicamente en ellas serán de apli-
cación las normas contenidas en el Decreto 59/1997
y en la Orden de 8 de junio de 1998, modificada
por Orden de 26 de septiembre de 2000.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2001.- El Director General de Ordenación e In-
fraestructura Turística, José Manuel Onieva Martell.
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A N E X O

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN E INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA.


